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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta extraordi­
naria el siguiente parte:

«El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros con fecha de hoy lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: El Marqués de Sao Gre­
gorio, Presidente de la Pacullad de la 
Real Cámara, me dice á las once de la 
mañana de hoy lo que sigue:

» Exorno. Sr.: S M. la Reina nuestra 
Señora y el augusto Infante recien nacido 
han pasado bien la noche y continúan sin 
novedad.

»Lo que traslado à V. E. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 23 de Enero de 1866 —El Duque 
de Bailéo.—Sr Presidente del Consejo de 
Ministros.»

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice con fecha de ayer al Exorno. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre­
gorio, Presidente de la Facultad de la R<'al 
Cámara, me dice á las once de la noche 
(le hoy lo que sigue:

»Excmo. Sr : S. M la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. el augusto Infante re­
cién nacido han pasado bien el dia y con­
tinúan sin novedad alguna.

»Lo que traslado á V. E. de Real ór­
den para su inteligencia y efectos consi­
guiente, Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 23 de Er.ero de 1866.—El Duque 

de Bailen.—Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

La augusta Rea! familia de S, M, con­
tinúa sin novedad en su importante salud. ,

GOBIERNO !
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. ;

NÚMERO 52. •

Encargo á ios Alcaldes, Guardia civil y 
dema.s dependientes de mi autoridad, prac- i 
tiquin las diligencias mas eficaces para la ¡ 
busca y captura del subdito francés Pedro ¡ 
Castagnet, y caso de ser habido, lo pon- j 
gau à mi disposición. Logroño 26 de Ene- ! 
ro de 1866.—El Gobernador accidental, j 
Juan Baulis é I déla Plaza. I 

  I 
I

NUMERO 54.

Real órden prescribiendo el ser­
vicio que han de prestar los caba 
líos sementales del Estado.

El ¡Imo. Sr. Subsecretario del Minis- j 
íeriü de la Gobernación con fecha í'ó del , 
actual me comunica la ¡leal órden que si­
gue.

Remito á V. S. la siguiente Real órden 
dirigida en 26 de Diciembre próximo pa- , » 
s.ído, por el Ministerio de la Gu(‘rra al Di- 1 
rector general de Caballería, asi como los I 
artículos del Reglamento á que se refiere 
¡a citada Real disposición, á fin de que 
V, S. se sirva mandar se inserten en el i 
Bolelin oficial d» esa provincia. La Reina 
(Q. D. G ) confuí mándese con lo propues- ! 
to por V. E á este Ministerio en su co- ' 
raunicacion fecha 11 del actual ha tenido siete cuartas, cuando menos.»—Lo que
á bien disponer que los caballos sementa- participo á V. S. de Real órden comunica- 1

ies del Estado en el próximo afio de 186S 
presten el servicio de caballage ó cubri­
ción sin retribución alguna por parte de 
los dueños de las yeguas que á este fin se 
presenten en los depósitos ó paradas es- 
tableciJas al efecto.

«Ministerio de la Guerra.—Artículos 
del reglamento de los depósitos de los ca­
ballos sementales del Estado á que se re­
fiere la Real órden de esta fecha.

19. Los G< fes de los depósitos avisa­
rán con anticipación á la época de la mon­
ta, tanto á los Gobernadores civiles de las 
provincias, como á las autoridades loca­
les. el punto ó puntos donde se colocarán 
las paradas provisionales con objeto deque 
se publique en les Boletines oficiales.

20. Para determinar los puntos ó pa - 
radas provisionales que esprtsa el artículo 
anterior, propondrán lo Gefes de los de­
pósitos todos los anos en el mes de Enero, 
los pu< blos donde hayan de distribuirse 
los caballos, señalando los que mas con­
vengan á las localidades, según la confor­
mación, alzada y temperamento de las 
yeguas.

21. Aprobada que sea la distribución ' I 
de los caballos, se espresará en los anuo- j 
cios de los Boletines oficiales de que ha- j 
bla el artículo 20, la edad, alzada, pelo ó 
capa y ganadería de que procede cada ca­
ballo. !

22 Serán preferidos para beneficiar i 
sus yeguas con los caballos sementales del 
Estado primero, los que teniendo mayor ; 
número con la a’zada de siete cuartas en j 
adelante, y con anchuras, y buena ó re- | 
guiar conformación, no tengan suficientes I 
haberes para comprar caballo padre: se- : 
gundo, los que hagan las labores y faenas ' 
del campo con yeguas: tercero, los que . 
sean pobres y tengan para uso de silla ó 
acarreo una ó mas yeguas, teniendo siem- ¡ 
pre en cuenta que las yeguas deben tener ' 

da por el Sr, Ministro de la Gobernación, 
con el indicado objeto.

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para su debida publicidad, Logroño 2Q 
de Enero de 16’66.—El Gobernador ac- 
cidenlaf Juan Bautista de la Plaza.

NÚMERO 45.

Se inserta pliego de condiciones 
para contratar en subasta pública, 
un suministro de tabaco habano 
en hoja de la vuelta de abajo de 
la Isla de Cuba, cuyo acto tendida 
lugar el de Marzo próximo.

liirecelon General <le Rentas
Estancadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la ffacitndapú­
blica contrata la adquisición de 27 600 
quintales de tabaco habano en hoja de 
la vuelta abafo de la isla de Cuba, así 
como el mayor número que sobre aquel 
pida la Hacienda hasta un máximum 
de 9.0' 0 en el trascurso de los años 
económicos de 1866 0 67, 1867 á 1868 
y 1868 ó 69.

1.‘ El tabaco será de las clases séti­
ma y capadura de la vuelta de abajo, por 
mitad en cada una de las entregas que 
verifique el contratista y corresponderá à 
la última cosecha con relación al año en 
que ingresen en las fábricas que se seña­
len. La hoja hade ser aromática, fina, 
lana, madura y de poca vena para que 
esta guarde la debida proporción con la 
parte aprovechable, y cuando ménos ten­
drá un palmo de estension El tabaco no 
ha Je estar crudo, empegolado ni pasado. 
Será excluido el que carezca de aquellas 
circunstancias ó contenga cualquier otro 
defecto que no sea de los expresados an­
teriormente, y vendrá envasado en tercios 
con doble funda de lienzo para su mejor 
conservación y trasporte, directamente de 
la isla de Cuba. Solo en casosextraordina- 
riüs podrá el contratista surtirse de los mer­
cados de Europa, prévia autorizacoin de la 
Dirección general de Rentas Estancadas. Lo« 
excesos de la clase sétima que entregue el 
contratista entre los tercios que sean ob­
jeto de una misma entrega quedarán á 
beneficio de la Hacienda, pero los excesos 
de capadura admisible que resulten de 
cualquiera de estos actos qadarán depo­
sitados en la Fábrica donde se presenta-



ran hasla que el contratiíta lleve á ella la 
cantidad de $éti-na necesaria para su 
compensación en los términos prevenidos.

2? El contratista enlregcirá 27 000 
quintales de dicho tabaco en las canti­
dades y fechas siguientes:

En l.° de Julio de Î86C. ... 1 500 
En 1 .* de Agosto de id  1
En 1 .o de S‘tiembre ce id. . ■ 1.500 
En 1 •“ de Octubre de id. . . . l.oOC 
En 1.® de Noviembre de iJ. . 1.500 
En I “ de Diciembre de id. . . 1.500

9.000

En l.® de Julio de 1867. . . . 1.500 
En 1.® de Agosto de id. • . . 1 .5<t0 
En I.® de Setiembre de id. . . 1.500 
Eu 1.® de Octubre de id. . . . 1.500 
En 1.” de Novieutbre de id. . , 1500 
En 1.° de Diciembre de id. . . 1.500

9 000

En 1.° de .lulio de 1868. . . . 1.500 
En l.®de Agosto de id. . . . --^OO 
En 1 * de Setiembre de id., . . 1.500 
En 1.® de Octubre de id. . . . 1 500 
En 1.° de Noviembre de id . 1 500
En 1.° de Diciembre de id. . . 1.500

9 OOO

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas cousignaciones antes de las fe­
chas en que respectivamente se expresa 
han de verificarse.

3 . * Además del número de quintales 
^ue ha de entregar el contratista según lo 
estipulado en la condición anterior, en 
Iregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta 
UD máximum de 9.000 quintales sub­
en idiücs por terceras partes, ó sean 
5.000 en cada uno de losaños ecouóoticos 
de 1866-1807, 1867-1868 y 1868 à 
1869. Si en algunos de dichos años dejara 
de pedir la Dirección el lodo ó parle de 
los 3.000quintales de má.ximum respec­
tivo, no podrá ya verificarlo eu el si­
guiente.

4 * La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó 
parle del máximum de cada año económico 
que se expresa en la condición anterior 
deberá hacerladenlro de los cuatro meses 
siguientes á la fecha del pedido.

5 .* Las enlregas l<is hará el co: tra- 
lista en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oporluna- 
mf'Dl».

6 .* Todos lo.s gastos y derechos de 
cualquier clase, establecidos á la fecha 
de la aprobación «le la subasta ó que sa 
establecieren en lo sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 27 000 quintales de 
la condición 2.® y los que se pidan como 
máximum de cada año económico por vir­
tud de la 3,*^ asi como losque se originen 
en cada Fábrica hasta que queden admi­
tidos y pesados en las mismas serán de 
cuenta del conlralisla.

7 .® En las Fábricas no se procederá 
al reconocimienlo de los tabacos que pcf»- 
senle el conlralisla hasta despues de 
haber obtenido autorización de la Direc­
ción general de Rentas Estancadas.

8 .® Los reconocimientos se harán por 
regla general por lo.s Ailrainislradores 
Jefes de las Fábricas é Inspectores de la­
bores de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos prime­
ros, como periciales, serán responsables 
de las clasificaciones y aplicación que den 
á los tabacos. Este acío será presidido por 
el Gobernador de ia provincia ó por el fun­
cionario à quien este crea conveniente 
conferir su representación, siempre que 
tenga el carácter de Jefe de «ualqniera de 
fas dependencias de Hacienda, à cuyo fin 
el Administrador de la Fábrica pasará el

correspondiente aviso á esta Autoridad 
con la necesaria anticipación.

El reconocimiento se practicará extra­
yéndose cuatro manojos por la parie del 
ierciodispuesla para abrirse examinándose 
y haciendo constar si aquel tiene los re­
quisitos estipulados en la condición 1.® 
para admiiiise, ó si debe desecharse cou 
ai reglo a la misma condición. Si no se 
observase alteración alguna, se abrirán 
dos, cuatro y ha*ta sei.s manojos, por 'os 
cuales secaiiícai a el lodo del tercio para 
ser desechado ó recibido; mas si se no­
tare lo contrario y se advirtiere que el 
tercio ha sido rehecho con manojos de 
otros ó de otra ciase de tabaco, se exteii 
derá el reconocimiínlo hasta el número 
de manojos que. crean oportuno los em­
pleados responsables del resaltado de la 
Operación que, además de las reglas esta­
blecidas, podrán en lodo caso practicar 
oirás más minuciosas para asegurarse de 
la bondad del género que reciban, á no 
ser que el coniralista se oponga, en cuyo 
caso se dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen 
las Fabricas, extenderán estas un acta 
expresiva del número de tercios recono­
cidos y de sus clasificaciones, que firma­
rán lodos los concurrentes al acto, y que 
.original se remitirá á la Dirección gene­
ral

Lo.s administradores de la.s Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge­
neral del lesullado de los reconocimientos 
que practiquen por medio del acta pre­
venida en la regla precedente; pero no 
podrán hacerse cargo del tabaco que haya 
sido clasificado admisible, hasta lauto 
que la misma Dirección les autorice com 
pelenlemente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad Mel contratista 
con respecto á este particular.

Además de lo.s empleados qie la con­
dición anterior designa para hacer los re­
conocimientos cuando la Direction general 
lo crea conveniente, podrá nombrar à 
oíros para q«e también los practiquen por 
si solos ó en union de aquellos.

En el primer caso se hará la recepción 
de los tabacos por el resultado que ofrezca 
el reconocimienlo de los empleados nom­
brados por la Dirección; y ei el segundo, 
ó sea cuando e.-los y los de la Fabrica lo 
ejecuten, si los comisionados especiales no 
se conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría, dispondrán que se 
precinte y Belle el número de tercios que 
indiquen, para que, conducidos á ia Fa­
brica de esta corle, se veriliquen en ella 
e! nuevo reconocimiento para el recibo ó 
desecho de la pailida a que correspondan 
estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fabrica 
de esta corle serán por cuenta de *u con­
signación si no estuviese cubierta, y por 
consiguiente el gasto de trasporte seiá dé 
cargo del conlralisla; pero si io eslubitre 
será del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se de­
clarasen inadmisibles en la expiesada Fá­
brica serán de cua nta del conlralisla.

10. Si en los reconocimenlos y clasi­
ficaciones que hicieren los empleados de­
signados en las condiciodes 8.® y 9.* des­
pues de obtenida la autorización que en 
la claúsula 7.® se d«qa expresaila,creyere 
el contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del lodo ó parle de los ta­
bacos clasificados, podrá pebir á los Ad- 
minislradoresde las Fábricas la suspension 
de entrega y el depósito de los tabacos 
defectuosos para acudirá la Dirección in­
mediatamente; solicitando nuevo recono­
cimiento; y SI hubiere fundamento para 
ello, esta lo acordará nombrando el perito 
ó peritos que deban practicarlo.

Los dictámenes de estos serán decisi­
vos, y si confirmaren en todas sus parles 
el primer reconocimienlo, pagara el con­
trita los gastos que hagan para su trasla­
ción, estancia y vuelta Cuando de los 
tabacos desechados en el reconocimiento 
que ocasionó la protesta del contratista se 
declarasen admisibles en el segundo un

50 por 100 ó más, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contratista; 
y si la totalidad se admitiera, los gastos 
serán de cunóla dtia Hacienda.

11. Los tercios y Ubacos sueltos que 
por cualquier cau.-a .se desechen los ex­
traerá el conlralisla en el lérmino de di-s 
meses píira puerto extranjero que no esté 
situado en el Mcdilerráneo; en la inte­
ligencia de que trascurrido <?.>te período 
>in haberlo verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos y se pro­
cederá inmedialamenle á quemarlos con 
las forraalidade.' de instrucev n Cuando 
se cumpla <1 primer precepto, ó sea la 
extracción ¡n üca-ia, «quedará obligado el 
conlralisla á presenl-tr al Jefe de la Fá­
brica certificación del Consul español que 
acredite el (ltS'‘mbarque del tabaco con 
expresión del número de tercios y de su 
peso, así como el de los tabacos sueltos, 
dentro del lérmino prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos 
se darán avisos de su clase y peso á la 
Dirección general de Rentas Estancadas y 
à losrespeclivus Gobernadores para sa co­
nocimiento y para que e^tospuedan dictar 
las medidas oportunas en cuanto á la cus­
todia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fabricas reciban 
las certificaciones de desembarque en 
puerto extranjero lomaián nota de ellas y 
las remilii áu originales á la Dirección ge­
neral. Si entre estas cerlificaciones y los 
avisos de exportación que dieren las Fá­
bricas hubiere diferencias que no deban re­
putarse por mermas natirales de vicio 
propio, se instruirá expediente en averi- 
guacion de las causas que las motivaran, 
y si procede se exigirá ai contratista la 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
según las leyes del reino.

12. Si el conlralisla no entrega para 
1.® de Julio de 1866 los 1.560 quintales 
correspondientes á esta fecha por virtud 
de lo estipulado en la comlicion 2.®, ó solo 
entregare parle de aquella canlidad, po­
drá la Dirección disponer la compra del 
número de quintales «jue faiteen los mer­
cados de Europa ó America; y si en estos 
se careciese de dicho artículo, se lomarán 
otras clases mas superiores de la misma 
procedencia de huella abajo hasta cubiir 
el débito. Del mismo modo se procederá 
cuando el conlralisla no haga entrega de 
las demas cantidades en las fechas ex­
presadas, ó cuanijo di je Irascurir h«s cua­
tro meses que llene de plazo por l i condi­
ción 4.® para satisfacer los pedidos que 
se le dirijan por el ludo ó parle <iet máxi­
mum de cada año económico expresado en 
la 3.®, debiendo el conlralisla sufrir lodos 
los gastos que se debeng «en, seat de la 
ciase que fueren, y los aumentos de pre­
cios que l.-ugan Ls tabacos que se ad­
quieran por su cueKta, sin que le quede 
derecho a reclamación de ninguna’especie, 
asi como será también responsable de los 
riesgos de mar y demas perjuicios que se 
ori-inen en este servicio exlraordiuario.

15. 5i por retrasar el conlralisla las 
entregas llegare á írtllar tabaco en alguna 
Fabrica, la Dirección nrénlras las verifi­
que o lleguen los tabacos que se hubieren 
comprado por cuenta de aquel, podra dis­
poner traslaciones de unas à otras Fabri­
cas de lo que haya en ellas disponible, 
pagando el conlralisla los gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmeme responsa­
ble de las averias o pérdidas que por 
los riesgos de mar se originen en los ta­
bacos y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas Fábricas de donde 
hubieren sido extraídos.

14. Por consecuencia de, lo estipulado 
en las anteriores condiciones, llegado el 
caso de que la Hacienda tenga que comprar 
tabaco por cuenta del contratista, la úuica 
formalidad que procederá será darle opor­
tuno aviso para que por sí ó por lo.s dele­
gados que nombre, acompañe à los comi­
sionados del Gobierno encargados de efec­
tuar las compras en ios mercados de Eu­

ropa ó América. Si no quiere asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta jeslificada y visad a por los res­
pectivos Cónsules que le presente la Ad­
ministración siuolro requbito. El contra­
tista no tendrá derecho a prole.sla ni á 
reclamación de ringuna e.«pecie acerca de 
este particular, y también si ró dístsli- 
mada cualquiera que intente pa a detener 
el indici.de procedimiento á pr€texto de 
falla de pago por la H.acienda, de averías, 
naufragios, calmas y demás accidentes 
de mar que origin o las detenciones de 
los buques, por que su falta de cumpli­
miento en hacer las enlregas al espirar 
los plazos no admitirá excusa alguna, y 
por lo tanto habrá de procederse irremisi­
blemente en la forma que se deja expre­
sada

15. Si el contratista no presentare, 
por cualquier pretexto,dentro del lérmino 
uesignado la cerlificaoiou de desembarque 
en ( uerlo extranjero de los tabacos decla­
rados inadmisibies, pagará á la Hacienda 
al respecto del precio que leogaen estanco 
el picado abano puro, la suma correspon- 
dienle a la cantidad extraída, sin perjuicio 
de lo demás que corresponda, según el 
expediente que debe instruirse por virtud 
délo estipulado e» la condición 11; y so­
lamente se eximirá de esta responsa­
bilidad justificando, con arreglo al Código 
de Comercio, que ia fulla procede de haber 
sifrido el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, enca- 
llamienlo ú otro riesgo marítimo anaiogo.

16. El contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación cor- 
respondienle a los tabacos que embarque 
para la Península con destino al curapli- 
mie»lo de este contrato. Si en el tiempo 
que medie desde la celebración del con­
trato hasta que haya suministrado el total 
de quintales que se fijan en la condición 
2.®, y Its que se le pidan por virtud de la 
3.®, los aranceles de la isla de Cuba su- 
friest n alteración, se abonará al conlra­
lisla ó este á la Hacienda, la diferencia 
que haya entre los nuevos derechos que se 
señalen al tabaco de la clase contratada y 
el vigente á la adjudicación de lasubasta, 
entendiéndose tal abono por el número 
de quintales que experte desde el dia en 
que rija la variacionon de derechos.

17. El conlralisla será requerido al 
pagode los gastos extraordinarios de re­
portes, aumento de precio de los tabacos 
queso comp.reo por su cuenla y los que 
se deriven de ia responsabilidad que 
pueda contralor con arreglo á la condi­
tion 15; y si no lo verificase en el lérmino 
de un mes, se tomará la canlidad necesa­
ria de la fianza que debe prestar en me­
tálico. Si «sla no fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro mes, se 
procederá adminislralivameole por la via 
de apremios con arreglo à lo di puesto en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del servi­
cio, se verificara por su cuenta en los tér­
minos expresados anteriormeule. Se anuo- 

I ciará nueva subasta y será de cargo su­
yo, tanto el pago de las «liferencias de 
precios en los tabacos que se compren 
por su cuenla ánies de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada 
nue\ámenle. Su (iai za y el embargo de 
bienes suficientes cubrirán esta respon­
sabilidad en los términos prescritos por el 
art 19 de la Rea! insrruccion de 15 de 
Setiembre de k52.

19. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenla del conlralisla en 
cualquiera de las furnias expresadas sean 
á p’ecio más bajo que el que se le adju­
dicó, este no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si lo mismo 
aconteciere cuando precediera abandono 
del servicio se le devolverá su fianza, 
como esta no deba quedar afecta á cual­
quier otra responssbilidtid.

20. Si el conlralisla admitiese por



u alquier causa créditos ó valores del Te- 
or o en pa.o de las cantidades que de

v tingue por entregas de tabaco, esto no le 
se z. irá (lun a de excusa para dejar de 
curraplir las obligaciones de su contrato, á 
p etexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde, incluso el caso 
de guerra, bloqueo y sms consecuencias.

22. El contratista se semeterá en to­
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
ñi) se conforme con las disposiciones ad­
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi- 
nistraliva.

25 El interes,ado en cuyo favor que­
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del
mismo

2'í. Los destaros se efectuarán 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán, á un 
m de bolas i¿ual al de, los tercios, 
radas también, se colocará en una 

de la

nùæe- 
nume- 
urnà U

oiro objeto a propósTo. P..r cada 10 ter­
cios .se extraerá una bola, y el número 
que contenga designará el del tercio que 
se haya de escoger. Pesados los envases 
y buscando el lérmíuo medio que corres­
ponda, el tipo que resulte, será el regula­
dor pa a hacer el abunu de peso de los 
demás.

Este acto se verificará con la mayor 
forma idad en la junta de recoaocimípnlo, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anleriormenle y del contratista 
ó su representante, y se comprenderá con 
la mayor exlensioü y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacien a.

2o. Por cada partida de quintale.s de 
tabaco quu la Dirección ranide admitir á 
las Fábricas, expedirán ios Contadores de 
estas al contralisla, sin demora, una cer­
tificación con el V.° B.° del .Administra­
dor, expresiva del número de lercio.s 
presentados á reconocimiento, de los re­
cibidos con arreglo à las condiciones que 
debe tener el tabaco, que se expresarán, 
así como la cantidad que contenga cada 
tercio de los desechados, del peso cor: el 
envase y sin el envase, de los admití.‘os, 
y del importe eu escudos y milésimas de 
estos últimos al precio á que quede el ser­
vicio contratado. En la misma L'cha en 
que se líbre el indicado documento, que se 
extenderá en pa, el del sello 9.° por cuen­
ta del conlralisla y mis copía.s en el de ofi­
cio de cargo de la Hacienda, remitirá el 
Adihinislrador Jefe una de estas a la Di­
rección general de Rentas Estancadas, 
acompañada de los demás documentos en 
que conste el recibo de lo.s tabacos y sus 
duplicados, inclu-u el del testimonio de 
reconocimiento á la de Contabilidad de 
Hacienda pública.

Estos certificados producirán las cor­
respondientes órdenes de pago á favor 
del contratista, fijándose por la Dirección 
general de Rentas Eslancadas la fecha del 
vencimieolo de la.s entregas á que se re­
fieran.

26. Los pagos se harán en la Caja Cen- 
trald.elTesoropúblico, compren liéndos ■ las 
cantidades que importen las entregas en 
la distribución mensual de fondos, para 
que aquellos puedan efectuarse en ol raes 
siguiente. Si comprendida la cantidal en 
la distribución de fondos, no se hiciese el 
pago por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un interés 
anua! de 6 por 100, siempre que hubiese 
gestionado y reclamado su pavo al Di­
rector general de Rentas Estancadas. El , 
interés empezará á deb-agarse á los 30 
dias siguientes al último en que debió 
hacerse el pago y cesará en el que este se 
efectúe.

f El contratista tendrá derecho á pedir 
la resci.sion de su conlratosi los pagos que 
deben hacérsul suíriesi.n dtis im-ses de 
demora y la cantidad que se le adeudare 
excediese de 400.000 escudos, habit ndo 
aderaá.s reclamado el abono del Sr. Mi­
nistro de Hacienda.

27. En el case de que el conl?alista 
anticipase las entregas de los labaces. > o 
uso de la autorización que le copcede la 
condición 2.’, los pagos seránoblígalorics 
si no á c nía” desde la fecha en (¡ue cor­
respondiese hace‘lo, según el dirt de.sig- 
ibtdo para las respectivas entregas, a! te­
nor de la dispuesto en la expresada coü- 
dicion 2 * y la 26.

28. El que resulte conlralisla afian­
zará el cumplimieotu de este servicio con 
200 000 escudos en metálico ó sus equi­
valentes á los tipos establecidos enlacla.se 
de vaiüie-' admisibles para este objeto, y 
además con sus bienes y rentas habidas y 
por haber

Esta cautula i quedará oeposiláda en la 
C ija gene,! al de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella mi con Ira ti.-ta hasta la 
finalización del cuntíalo. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescision, si no re­
sultaro re.spousabiliuad, á virtud oe co- 
muoicaciuu que la Dirección de Dslanca-
das pasaia à la d.aja de Dojiôsilos.

29 La subasta se verificará el dia 51 
de Marzo de 1^66 m la Dirección general 
de Iteiilas EstanC'das. Presidirá el acto 
el Director general asociado del segundo 

: Jefe de la misma, y uno de los Loaseso- 
res de la Asesoría general del 
de Hacienda, con asistencia del 
mai or del Juzgado especial de 
de la provincia.

50. La eontrata se hará á 

Minislerio 
EsenbaBo 
Hacienda

virlud de
. licitación pública y S'demne, fijándose pa­

ra conocimiento del público los oportunos 
anuncios en la Gacct.v y Boletines o/ieta- 

' les de las provincias, con arreglo á lo 
¡ mandado en el Reai decreto de 27 de Fe- 
1 brero é Instrucción de 15 de Setiembre 
¡ de 1832.
1 51. En dicho dia 51 de Marzo próxi- 
. rao, desde la una y media a tas dos de la 
i tarde, se reciniráo por el Director gene- 
: ral, en presencia de las personas que cim- 

. Donen la Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen lo.s licitadores, en cuyo sobre 
S“. expresará e> nombre del que suscribe 

I la proposición. E^^tos pliegos se numera­
rán por el órd? n cu que sean presentados. 

, Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de ores ntar préviamenie cada licitador 

i certificación de la Cajri de Depósitos, ex- 
pre.siva de haber entregado en la misma 
100.000 escudos en metálico, ó sus equi­
valentes á lo'- tipos establecidos en la cla- 

' se de valores admisibles para este objeto.
También acreditará en el acto de la pre­
sentación del pliego de proposición con los 

, documentos correspondientes, si fuere es- 
pai ol avecindado en la Península, que 
desde 1.” de Enero de 1833 á la fecoa de 

■ la subasta paga por lo méuos de contri­
bución territorial 500 escudos en Madrid 

I ó 200 en cualquier otro pinto del reino, 
. ó por subs'dio indu-trial 400 escudos en 
} Madrid ó 300 en los demás puntos Si fuere 

extranjero ó español de las provincias de 
Ultramar presentará declaración en debi­
da forma suscrita por quien reuna las cir­
cunstancias expresadas, en el caso de no 
tenerlas los mismos, que .«•e obligue á ga­
rantizar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licitador extranjero ó el español 
de las provinciis de U tramar. Además 
acompañará una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuere en- represen- 
lacion propia ó con poder en debida for­
ma si fuere en nombre de otro, expresan­
do el allanamiento sin reserva de ninguna 
especie á todas las condiciones estableci­
das en este pliego, a-í como la renuncia 
de cualquier fuero ó privilegio, incluso el 
de extranjería.

52. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de b'S licitadores por el ór- 
den de su numeración, y el actuario de

la subasta las leerá en alta voz, tomando cían, natural de esta Ciudad v residente 
nota de su contenido. ! „

55. El Excino. Sr. Ministro de Ha- ' parle el
;eneral de * Promotor fiscal, y en rebeldía de D. Ro-cienda remitirá á la Dirección geuciai uc 

: Rentas Estancarlas el pliego cerrado en 
j que ha de conslar el tipo de precio máxi- 
I rao que por cada quintal abonara la Ua- 
i ’ ien la y que ha de servir de base para la 
I suba.sla, el cual se habrirá y publicará 

su contenido despu<-s de abiertos y leídos 
los pliegos 0 * la^proposiciones, hechas por 

i lob liciladore.<; perosi no se presentasen 
i ninguno de esto.s, tampoco se dara lectura 
' del tipo.

54. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores < n pliegos cerrados y 
dentro del período desu admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consulldrá 
al Ministerio de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio

33. Si resu taren dos ó más propo.si- 
j ciones igiiale.s de la.s que mejoren el tipo 
¡ del Gobierno, se admitirán pujas á lallana 
¡ á los firmantes de las mismas perelespa- 
j cío de un caarlo de hora, en que teriui- 
j nara el acto. Si en esl.“ tiempo no se me- 
I jurase ninguna délas proposiciooesiguales, 
I uplará á la adjudicación del servicio la

que se hubiere prestado primero
36. Si los precies propuestos por los 

licitadores excediesen oel tipo, se dará 
cuenta al Exemo. Sr iMinistro de Hacienda 

; para la resolución que corresponda.
¡ 37. El interesado á quien se adju­

dique el servicio ha de cempietar en 
el lérraino de ocho días la fianza y si 
dentro de dicho plazo bo lo efectúa, 
perderá el depósito presenladopara lomar 
parte en la licitación y se sacará nueva­
mente à subasta en los términos que se 
disponen por el art. 3.° del Real decre o 
de 27 de Febrero de 1832.

De! mismo mudo se procederá si en el 
plazo indicado no Otórgala correspondiente 
escritura.

Madrid H de Enero de 1866.—El Di- 
reclorgenera!, Esteban Martinez.

Lo (jue se anuncia en es le periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de las perso­
nas que deseen inleresarse en la subasta.

Logroño 26 de Enero de ÍS66. — EI 
Gobernador accidental, Juan Bautista de 
la í’laza.

J/odelo de proposición que ha de con- 
lener el pliego de que te hace niérito en 

la condición 51.

D. N. N , vecino de. ... , enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta número 
. . . fecha. . . y de cuantas condiciones ;
y requisdos se previenen para admitir en 
pública subasta la adjudicación del servi­
cio referente à entregar en las Fabricas 
de tabacos de la Península 27.000 quin­
tales de labaci) en hoja habana de la vuel­
ta de abajo de la isla de Cuba, y además 
los que se ie pidan hasta un máximum de 
9.000 quintales, subdividido por terceras 
parles, ó sean 5.000 quintales, en cada 
uno de lo.s años económicos de 1866 á 
1867, 1S67 á 1868 y 1868 á 1809, se 
compromete á entregar cada uno al precio 
de. . . . escudos...........milésimas (ex­
presado por letra).

(Fecha y firma del interesado).

NUMERO 53.
Juan Antonio de Lama, Escri­

bano del Juzgado de primera ins 
tanda de esta Ciudad.

Certifico: Que en este Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido incidente de po­
breza promovido por ü.‘ Brígida Vilia- 

man, D.* Vicenta y Sor Saturnina del So. 
lar, vecinos les dos primeros de esla Ciu­
dad y esta residente en el Hospital de Ha­
ro de superiora, los estrados del tribunal, 
en el cual seguido por lodos sus trámites 
se ha dictado la sentencia del tenor si­
guiente:

SENTE:\CIA.—En la Ciudad de Santo 
Domingo de La Calzada, á nueve de Ene­
ro de mil ochocientos sesenta y seis, el Li­
cenciado D. Bonifacio Vazquez, Juez de 
primera instancia de la misma y su par­
tido, habiendo visto el incidente promovi­
do por Brígida Villacian, representada por 
el Procurador Don Esteban Perez, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
D. Boman, D.* Vicenta y Sor Saturnina 
del Solar, vecinos de esta Ciudad y la de 
Haro, por ante mi el Escribano dijo:

Resultando: que por el Procurador Pe­
rez con la representación de que se ha he­
cho mérito, se presentó demanda ordina­
ria contra los herederos de D Vicente del 
Sotar sus hijos los ya espresados D. Ro­
man, Vicenta y Sor Saturnina, para que 
se les obligara al cumplimiento de una obli­
gación conlraida por el espresado D. Vi­
cente y por medio de un otrosí manifestó 
que carecía de recursos para sostener un 
litigio y ofrecía información de su estremo 
para que se la declarase pobre, formándose 
en vista de es'a petición pieza separada 
de la que se comunicó traslado por su ór- 
den á los demandados y Promotor fiscal 
no evacuándolo aquellos y motivando que 
se les declarara rebeldes y se h lyan con­
tinuado en su ausencia las diligencias, re­
cibiéndose á prueba el incidente articulan­
do la parte que la promovió la que tuvo 
por conveniente, habiendo hecho conslar 
que D • Brígida Villacian, carece comple­
tamente de recursos, pues para ganar su 
sustento está hoy como ántes dedicada al 
ser^icio de oh particular, sin que contri­
buya por concepto alguno en los pueblos 
donde actualmente y antes tuvo su resi­
dencia.

i Considerando que en el incidente sus­
tanciado se acredita de una manera cum­
plida que D.* Brígida Villacian no posee 
bienes ni rentas equivalentes al doble jor- 

; nal de un bracero en esta localidad y en 
I su caso procede que se le autorice para l¡- 
! tigar como pobre con derecho á disfrutar 

los beneficios concedidos á los de su clase:
Visto el artículo ciento ochenta y dos de 

la Ley de Enjuiciamiento civil.
Fallo que debo de declarar y declaro à 

D.* Brígida Villacian, pobre para litigar 
I con I). Roman, D.‘ Vicenta y Sor Saturni- 
! na del Solar, en el pleito cuya demanda 1

se propuso al hacerlo de este incidente pu- 
diendo usar de los beneficios legales con­
cedidos à los de su clase por ahora y sin



perjuicio de lo que determinan los artícu­
los ciento noventa y nueve y doscientos
de dicha Ley de enjuiciamiento. »

Así por este auto detinitivo que se pu- i 
blicará en el Boletin oficial de la provin- j 
cia según lo dispuesto en el artícnlo mil j 
ciento noventa de dicha Ley lo pronunció, j

NÚMERO 55.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en este Hospital para el sumini:Uro á los
pnfp.rmos del mismo en los dias del presente mes que á continuación se manmebWD,
con expresión de los nombres de los sugelos á quienes se ha hecno la compra ue
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

PUNTOS DONDE NOMBRES ARTÍCULOS Y CANTIDADES PRECIOS

DIAS. SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

DE
LOS VENDEDORES. ADQUIRIDAS.________ Esc. mis.

3
5

Logroño, 
id.

Pedro Perez. 10 kilógramos tocino 0,590
Paulíi Arbeg. 40 litros aceite. 0,550

id. Pedro Perez. 5 kilógramos arroz. 0,300
6 id. id. 10 kilógramos garbanzos.
0 id. id. 50 id. de patatas. 0,030

id id. 5 id. azúcar. 0,632

11 id. Bonifacio Dominguez 50 litros vino. 0,100
12 id. Hipólito Mesanza. 

id.
1 000 kilógramos carbón.
2 000 id. leña

0,040
0,020))

14 id. Pedro Perez. 10 id. velas de sebo. 0,660

Logrado 27 de Enero de 1866.-El Adminislrador, Julio Zavalela.-V." B.’—El 
Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

A A LACIOS.
Se halla vacante la plaza de Albeitar 

del pueblo de Eslollo por renuncia del que 
la obtenía, su dotación consiste en vein­
tisiete fanegas de trigo pagadas en el mes 
de Setiembre, por los vecinos que tengan 
caballería en el dia 15 do Agosto de ca­
da año.

Los aspirantes presentaran sus solici­
tudes al Alcalde en término de 20 días à 
cnnla-se desde su inserción en el Boletín 
oficia'. Estolío Î4 de Enero de 1806.—El 
Alcalde, Juan Cañas.

AVISO IMPORTANTE
A LOS CUBEROS Y COSECHEROS

DE vmo. I

D. Benito Angulo, vecino de 
Logroño, tiene una partida de 
tabla superior para cubería, 
la que dará á precios arregla­
dos y á plazos, siempre que 
se le dén garantías.

LA RIOJANA.
Fábrica de pasas de ciruela em­

papeladas y orejones de pera.
Se venden por cajas.
A 22 reales caja de pasas.
A lí reales caja de orejones.
En Logroño calle de los Abades, 

numero 4, tienda de medio.

mandó y firma dicho Sr. Liez de que doy 
fe.—Bonifacio Vazquez—Ante mí, Juan 
Antonio de Lama.

Dado en Santo immingo de La Calzada 
y Enero doce de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Juan Antonio de Lama.

OBRAS
DE

D. (ISiguel AvelSona,
Director del Instituto de 2.^ enseñanza 

de Logroño.

Se hallan todas de venta en la librería 
de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas, 
Diccionarios latinos manuales, el Compen­
dio dielogado de Historia de España, y el 
resto de su colección de Mapas especiales 
de España, que se espenderán sueltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
colección. Entre dios se hallan.ios Mapas 
Físico, Económico, Judicial, üniveisita­
rlo, Eclesiástico, Marítimo, Agrícola, In­
dustrial, Minero, Comercial, Monumental, 
Histórico y Contemporáneo.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y María, número 15.

Don Faustino Garci.a de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas à 
lodos los ministerios, Consejo de Estadn, 1 
tribunales Supremos (Je Justicia, de Guer­
ra y Marina y de cuentas del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Conlribucione.*, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública. Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y oficinas particulares.

De la saca de títulos y Reales eédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem­
porales y matrimoniales, ascensos, trasla­
ciones y permatas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabililaciones y 
cobranza de ellas

Compra, venta y adminisiracií n de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera quesea su procedencia, 

I liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo 
I nes, inscripciones y demás clases de inle- 
i reses que devenga el papel de la deuda del

Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los muchos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza

Á los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción pública, .se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante lelribueion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

ABACO ARITMÉTICO
Ó

Nuevo sistema de cálculo numéri- 
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro que el usual,

SEGUIDO DE UN APENDICE 

en que se esponen y demuestran nueras 
teorías y hyes sobre las combinaciones 

mas comunes de los números.
POR

S^. rvaristo Antonio ^Sosqiiei’a
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra esenciulisiina en loria Biblioteca pública ó pri­
vada y en toda oficina óbafete: especialmente en

¿l de los...

Ingenieros civiles y militares. 
Ayudantes y Directores de caminos. 

'Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas. 
Jefes y Oficiales de administración civil 

y militar.
Oficiales de Estadística. 
Comerciantes, 
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación. 
Agrimensores y Tasadores.
Peritos repartidores de contribuciones.
Contratistas de servicios públicos.
Empleados en las sociedades de crédito y 

de seguros, etc. etc.

Y MUY CONVENIENTE EN LAS ESCUE
LAS DE INSTRUCCION PRIMARLA CO­
MO MÉTODO PRÁCTICO DE ENSE­

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la c encía de la cantidad, à la par 
que pone la práctica de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace en ns 
mayor parle automático (.4 trabajo del que 
calcula.

Se economiza un tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absorción intelectual, 
que exijenen lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducenextraordioariaraente las cau­
sas de error en lo.s cálculos í.rilméticos 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de exactitud.

Se convierten todas las operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
constante, ó cuando más en una muy sen­
cilla sunoa ó resta.

Sustituye el ABACO con grandes ven­
tajas á todas las tablas llamadas de cuen­
tas AJUSTADAS y de reducciones; toda vez 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los términos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimientos usualesgineralizados, vie­
ne á servir por una parfe, de medio eficaz 
de iniciación en el cálculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Aritmé- 
lica fundamental.

Su manejo no exije mas conocimientos 
que los mas rudimentarios acerca de la nu- 
meracion decimal y la práctica corriente 
de la ADICION v sustracción Por lo mismo 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que contiene, ó sea el 
modo de su aplicación.

En resúmen, esta obra realiza con rela­
ción al cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados 
Economía considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

• Esta obra se publicará en un tomo c»m- 
pleto, 4.® mayor, de 530 páginas próxi­
mamente bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recortados y encua­
dernados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente uso, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse ¡a ediccion en l .“ 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplares 28 reales 
en esta provincia y 50 fuera de ella, fran­
co de porte.

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán uno y 
medio reales por cada uno y des si el pe­
dido excediere de ciento; v en este último 
caso sedarán además dos ejemplares gratis.

No se servirá ningún pedido sin que le 
remita anticipado su importe en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cobro sobre 
esta plaza.

» a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Fique, Administrador tie 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla (le venta en la Redacción de es­
te Boletín.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS Y BA?sOS 

MINERO-TERMALES 

de
ARNSD2LLO,

PüR EL DOCTOR ES, MEDICINA Y CIRUGIA 
U. José UcrreB'u y Kniz, 

caballero de la Real y distinguida ór- 
deo Española de Carlos III, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 

I (le las de Panticosa, socio de núme­
ro de la Real Academia fie Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Ciriijia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Suciedad de Hidrología 

Médica de París, etc.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.



IMIHÆ
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Enero de 1866.

MflBajcnaBBOB QKDESa

Real órden disponiendo que 
los Diputados provinciales re­
cientemente electos, no pue­
den hacer uso de sus actas 
hasta primero de Enero del 
corriente año. Boletín nume­
ro 1. ’

Circular encargando á los 
Alcaldes de esüi provincia, re­
mitan para el dia 15 del cor­
riente mes, sin falta alguna, 
los estados de nacidos, casa­
dos y muertos en todo el año 
de 1865. Boletín núm. 1.®

Se inserta el pliego de con­
diciones relativo á la contra­
tación en pública subasta de 
tabaco en rama Virginia y 
Kentucky de los Estados-Uni­
dos. Boletín núm. 2.

Lista ó nombres de los elec­
tores que tomaron parte en la 
últimíi elección para Diputa­
dos á Córtes. Boletín núm. 2.

Girej a’ encargando á los 
Alcaldes de esta provincia, re­
mitán al Gobierno de la misma 
una relación circunstanciada 
de las fondas, cafés con boti­
llería, hosterías, tiendas con 
vinos generosos, tabernas, 
pastelerías en que se sirven 
comidas, tiendas de aguar­
dientes y licores al por menor, 
ligones ó bodegones, posadas 
públicas y secretas, villares, 
coches de camino, tartanas, 
bombés, calesines, coches de 
plaza, mulas y caballos de al­
quiler que existan en su res­
pectiva demafcacion, con ex­
presión de las personas que 
(‘jerzan estas industrias. Bo­
letín núm. 3.

Nombres de los electores 
que han tomado parte en la 
última elección para Diputa­
dos á Córtes. Boletín núm. 3.

Real órden mandando que 
cuando las Diputaciones pro­
vinciales juzguen necesaria la 
creación de nuevas plazas ó el

I aumento de sueldo á las ya 
existentes, instruyan al efecto 
y sometan por conducto de 
los Gobernadores á la aproba­
ción superior el oportuno ex- 

, pedíente justificativo de su ne­
cesidad y conveniencia. Bole­
tín núm 3.

1 Real decreto prorogando el 
plazo concedido por el artícu- 

, lo 389 de la ley hipotecaria^ 
para inscribir bienes inmue­
bles ó derechos reales adqui­
ridos y no inscritos antes de 
I.” de Enero de 1863. Boletín 
núm. 3.

Real órden dictando reglas 
sobre la conveniencia de esta­
blecer otras nuevas para la 
instrucción délos expedientes 
que se refieran al ramo de 
aguas públicas. Boletín núme­
ro 3.

Real decreto con firman do la 
sentencia del Consejo provin­
cial de Zaragoza, dictadíi en el 
pleito con D. Valerio Floria, 
vecino de Vistabella. Boletin 
número 3.

Real órden por la que se 
manda disolver todas las aso 
ciaciones políticas que con el 
nombre de comités, círculos, 
tertulias ó cualquier otro exis­
tan en los pueblos de cualquie- 
r¿i provincia de la nación. Bo­
letin núm. 4.

Reglamento general apro­
bado por S. M. el Emperador 
de los franceses para la Expo­
sición universal que ha de ce­
lebrarse en Paris el año de 
1867. Boletin núm. 4.

Varios decretos dictados 
por el Sr. Gobernador de esta 
provinciaenalgunosexpedien- 
tes de minas. Boletin núm. 5.

Real órden previniendo que 
el nombramiento de apodera­
dos que hagan las Juntas de 
Beneficencia y otras corpora­
ciones civiles para la enagena-

cion del papel de la Deuda, 
recaiga en personas de con­
fianza y de reconocida probi­
dad. Boletin núm. 5.

Continúa el Reglamento ge­
neral para la Exposición uni­
versal que ha de celebrarse en 
París en el año de 1867. Bole­
tin núm. 5.

Circular encargando á los 
Alcaldes de esta provincia la 
remisión de 1as cédulas origí­
nales del censo de población 
de 1860, archivadas en sus 
respectivos Ayuntamientos . 
Boletin núm. 6.

Dos resoluciones referentes 
á expedientes sebre reclama­
ción por parte de los interesa­
dos, de los fallos dictados por 
Consejos provinciales. Bole­
tin núm 6.

Real órden disponiendo que 
los caballos sementales del 
Estado en el año 1866 presten 
el servicio de caballage ó cu­
brición sin retribución alguna 
por parte de los dueños de las 
yeguas que á este fin se pre­
senten en los depósitos ó pa­
radas establecidas al efecto. 
Boletin núm. 6.

Discurso pronunciado en la 
solemneapertura de la Audien­
cia Territorial de Burgos, ve­
rificada el dos de Enero del 
corriente año, por el Sr. Don 
José María Montemayor, Re­
gente de la misma. Boletin nú­
mero 6.

Relación de los individuos 
á quienes se llama por el Se­
ñor Gobernador militar de es- 
ta provincia, para que puedan 
efectuar el cobro de los habe­
res que les corresponden. Bo- 
letiu núm. 7.

Concluye el Reglamento ge­
neral para la Exposición uni­
versal que ha de celebrarse en 
Paris en el año de 1867. Bole­
tin núm. 7.

Real órden estableciendo 
nuevas reglas para la instruc­
ción de los expedientes sobre 
aprovechamiento de aguas. 
Boletin núm. 8.

Otra id. participando que en 
la Gaceta de Madrid del 17 de 
Diciembre último, se insertó 
el escalafón de los empleados 
en el Minister.o de Estado. Bo­
letin núm. 8.

Lista de los electores que 
tomaron parte en el segundo 
dia de elección para Diputa­
dos á Córtes. Boletin núm. 8.

instrucción sobre las atri­
buciones de la Comisión gene» 
ral españala y de las Comisio­
nes provinciales para la Expo­
sición universal de París de 
1867, y sobre la organización 
de los trabajos preparatorios 
en las provincias del Reino. 
Boletin núm. 8.

Real órden previniendo que 
los escribanos y Notarios no 
pueden ejercer* estos cargos y 
los de Secretarios de Ayunta­
miento simultáneamente. Bo­
letin núm. 9.

Circular* previniendo ¿í los 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitan al Gobierno 
de la misma, nota esacta de 
las maderas y leñas que se 
propongan solicitar para el 
aprovechamiento del corrien­
te año, así como del número 
y clase de las cabezas de ga­
nado que piensan mantener 
en sus respectivo montes. Bo­
letin núm. 9.

Lista de los electores que 
han tomado parte en la elec­
ción última para Diputados á 
Córtes. Boletin núm. 9.

Circular dictando reglas hi­
giénicas respecto de las reses 
vacunas de cierta proceden­
cia, por cosecuencia de la en­
fermedad del tifus. Boletin 
núm. 10.



Se anuncia el nombre de la ’ 
huérfana <á quien se ha adjudi­
cado el premio de 250 escudos 
en el sorteo de la lotería cele­
brado el dia 19 del corriente 
mes. Boletín núm. 11.

Se anuncia el precio á que 
han de abonarse à los Ayunta­
mientos de esta provincia los 
suministros y utensilios que 
hayan dado cí las tropas y 
guardia civil, en el mes de Di­
ciembre último. Boletín nú­
mero 11.

Beal decreto convocando á 
las Diputaciones provinciales 
para la primera reunion ordi­
naria del corriente año, la cual 
deber¿í principiar el dia pri­
mero de Febrero próximo en 
la Península é islas Baleares, 
y el quince del mismo en 

Canarias. Boletipnúm. 11.
Otro idem absolviendo à la 

Administración déla demanda 
propuesta por Don Gerónimo 
Boiz de la Parra. Boletín nú­
mero 11.

Otro idem absolviendo tam­
bién á la Administración de 
otra demanda interpuesta por 
D. Bartolomé Power y Arroyo. 
Boletín núm. 11.

Telégrama del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Go­
bernación participando que 
S. M. la Reina Mira. S.’ acaba 
de dar á luz un robusto Infan­
te y continúa bien. Boletín nú­
mero 12.

Real decreto declarando 
queáD. José Antonio Font, 
vecino de Madrid, por conse- 

, cuencia de la rescision del 

contrato de 17 de Octubre de 
1853, debe indemnizársele de 
o > perjuicios que la inejecu­

ción del mismo le hubiese 
ocasionado. Boletín núm. 12.

Estado del precio medio 
que han tenido en esta pro­
vincia los artículos de con­
sumo que en el mismo se ex­
presan, durante el mes de Di­
ciembre próximo pasado. Bo- 
letii^núm. 12.

Real órden prescribiendo el 
servicio que han de prestar 
los caballos sementatales del 
Estado. Boletín núm. 13.

Se inserta el pliego de con­
diciones para contratar en su­
basta pública un suministro 
de tabaco habano en hoja de 
la vuelta de abajo de la isla de 
Cuba, cuyo acto tendrá lugar 

el 31 de Marzo próximo. Bo 
letin núm. 13.

Telégrama del Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, 
participando al Gobernador de 
esta provincia que S. M. la 
Reina y S. A. el Infante el re­
cien nacido continúan sin no­
vedad. Boletín núm. 14.

Circular encargando la bus­
ca y captura de Antonio Gallo 
y Alba, natural de Quintanar, 
Boletín núm. 14.

Sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia 
de esta Capital, declarando 
pobre para litigar á D. Valen­
tin Zorzano, vecino de Agon- 
cillo. Boletín núm. 14.


